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Los.gastos dé transferencia delautómóvil a nombre del agra
ciado serán por cuenta 'del.mismo.

La venta de papeletas se efecttlitrá portódo,. el territorio na"'
cional por correo y _a traVéS, -de-l,as ~l'SQnase~Presamenteauto~

rizadaS -que se detallan _._ 8. continuágón~-:ptpvíst1.\S ,del oportuno
carnet, expedido por este servicio Nacional:

DofiaMarla del-Carmen Pé:rez.Vél~z;.;.,..-Aral1(la_deDuero (BLU'~
gos). Soria. 20.

Don GOnzalo V1llabol- L6pez.~andJo (Ov~edb).
Don Vida! Sánchez lIernán,dez;.,..,..,.,San Sehastián de los Reyes

(Madrid). Calle .Carlos Rmz; 26.

Lo que se publlca, para general:coIlocilllJertt9'Y: demás que co
rresponda, -debiendo suje~l$;i'1fa;'~n-<;uat1to al:procedimien
00, a euantodispone la Je~lactónvtge:nte;,'

Madrid, -20 de octubre_ de 1970.~EIJefeQel-serviCio,Francisco
RodriguezCiruge<ja.-5.6wE.

R.ESOLUctONdel.Trib4nal de. pontrobando de
Málaga por la que se 1zg.ce:públicoel jalZóQue Be
elta.

Desoonoeiélldose ela.ctual parad.ero':d~,Ar~~l(). Abascal
Adrián, Donald stanley Roatl¡, AntonioF'ern1uj<\O$ Huele, Ma·
nne}· Bermúdez Ortega. Antonio M1\nga8F.strad~·.,l'ranciSco.·J.
OJeda. Mlguel Peilate Padllla, Dlego~g~z·Callo. Porfl.
no Andrés y PauUrn>. Moreno, se ¡e&:ha.ce~ber<l)()r-elpresente
edicto "10 siguiente:

El Trtbunalde C<n1trabanqo. en.ConjiSiórt..Perrnnnente, ji
en'sesión, del día 25 ,de. septí~bre ·de:197Q:,al._ COIlQcer del ex
pediente número 260/1969, ~ordó_el'siguiente_tano:

Prlmero.-'-DeclararcomeW:las ,,' tn,frllccionés.décontrabando
de menor y mínima cuantía,-compi:endid~enelpárrafo ter
cero, articulo 3.°, _de ,la Ley de -Contt'ab911do.,en-telacionconel
caso octavo del artíeuIO 1L

8egundo:-Declarar- .. responsables de .-,!tia __ ex'pr~!;\da8 infrac
ciones, en concepto deautotes, a ,Miguel" :pefiatePadilla.JuUán
Alonso. Lozano, Francisco ,Martín G!J,reia;'..,Manuel Ruiz. Valle,
Arcadio. Abascal Adrián,' R1lfael.Vel~'Cantac.l).o;HMael Delgado
Marqués, Julio F.M~rinQ O\;il:~do,Do~ld'Stiinle:y"R;oath,Juan
DíazGarc1a, Porfirio Andrés y Patllin0:rdoI:e:l1o.'

Tercero.~Declarar que enlos,responsa,bles'collcurre la tii~
cunstancta .. modificativa· de la resPonsabilidad: sigutente: Ate..
llUante. tercera del articulo '17... . .,'

Cuarto.~Imponer .las ·mult.e.s ·.,sigulerites:

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 309511970, de ,15 4eoctubre, por el que
se autpnza a la Caja Postal. de Ahorros para la
adquisicfónpor conctlitso·de ·.·local o sOlar en San
AntonioA~ {Saleare$} pára instalación de los
servicios propios de la E1J,-ttc.kUly de Correos y Te
leC01nuniClicíón" cOn cargó aL presupuesto de este
Q-rganismoautonomo.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

El artku'o cuarenta y ocho, el, de 1'a Ordenanza Postal
prevé lacoqpetaeión etlaclívi:da(:le-~,de.interéBgeneral{) de
caracter soCial', que favorezca,nel:C9nocimIento de .. los fines y
servidos de la. Cajll·P<mtaJ·~,~Al1orl'<>S.Y.• su mayor expansión
y desarrollo, Se} artíeul()cjUcUlm~a:Ytln()delamisma,autoriZa
la inversión:dedisponibUidadeS del fOndo' de reserva en la ad
quisición oconstruccl6nde, edífic.ios,:pal"tt,alojan:liento de las
ofIcinas, acuy(): objet;o.:' flg-tl!t\ll!f.tS 'e<:l-n,signaelones corre.spon
dien~en eJ, presupuesto ,de la,Bh.tipa<l,C,apítuIo sexto. artícu
losesentll .y dos, co-nceptos.se-isci~ntos veintiuno y seisc1en~
tos once. .

Los servici-os de Correos y TelecomunicadÓRen San Anto
nio Aba:d .tBaleaxes)senallan jnsta1ftd.()~en loca1esarrendados.
queresult~n.··Insuficientes .Plil:a: el-. Í1Qrmal, desenvolvimiento de
los servicips ,en :dicha lOGalida<i;.lo,q.U€detennlna la necesIdad
de alojamiento adeclJll00Y SUficiente para ,lOS mismos; en' cuya
eontrata'CÍón. se estima' oportuno ap,l:ic.ar 1<)$. artículos· dieciocho
y treinta y cinco, primero, de ,1a>'LeYde (]ontratos del Estado
de -ocho de abril. dernil novecientosseselita y cinco y articulo
cuarenta y dqs de la Ley de .Entidades Estatales Autónomas.

EnCO~lsideracióna lo expuesto, a propuesta gel Ministro de
la: GObernación y previa deliberación deI.Consejo de Ministros
en su reunión del día nueve deoctübr-e-de milnoveclento8
setenta,

ArticuloUllico.--8e faculta a)a Caja, 'postal de Ahorros para
la adqu,isicip1l rnediante con~urso, de '.un}Qcal y dos viviendas.
o solar ad€~uad.o para constru1r1-osen. San, Antonio Abad (Ba
leares) ,para instalación de los. serviCios propios de la Entidad
y de Correos y 'I'eleCOlUl.lnicac1ón, CQn<:argo a las dotaciones de
su presllpuestQ; capitulo sexto, ': artlcl,lll) •...• 5eseIlta .y dos, concep
to .seiscientos ·velntiul1o,y.· para ·SU >fondo, dé .reserva.

Así 10 dispongo por. el presehte·' Decteto, dado en Madrid
a quince de octubre de' mil novecientos'· setenta,

Sustltu~

torto d.e
cbm180

Multa

Qulnto.-Declarar '. eleomisQqe ·ia~:griffl; ,awehendida, y en
suatitueiónde la que no: lo ha sl<1o,,: vePdrá.h:lo.si,~larad08 res..,
gg=~t':~~" al. ,pago .'. de'lascan~e,s," 'que se citan

8exto.-Be absuelve a .Iost"eStantes, inculpQg()S,
Sépt1D1o.'-Haber lugar 'a la conceSión d~ premiaR los apre-

Mruw~ '

El importe de la 'multahade,'s:erJngres~().pre4:tl~enteen
efectivo. en· esta Delegación de·:Hacienda;eDelpl~de ,quince
dfas.aoontar de-la-. fecha en, que. se, publique:la: pre.sen~notiw
fieae1ón. y contra' dlcho· tallo .se .Pllede·· interP9~~ recur,so de
alzada.' ante el Tr1bunal Superior, de' fJOJ1tl'8:ilando"en elplaw
de quince-,<tias, 8; partir de .18 publieacióIl d.~esta"lWtif.1ca,c1ón;
significando que .la mterp081cióndel recurso,nQ,suspende la
ejecución del fállo. ·yque; .... en: caso. de'. imOlven~a,:seexigirá.el
cumplimiento. de la ,pena subsi(Uarlá'4ep¡1vaei~'~,liJjertada
razón de un día depr$j.6nporcadá., 1~l)pese~~:cte;multa :no
satlsfecha.s Y dentro de loa, limites de <lu:rac1ÓD, .m(txinutsefia.-
lados en el caso 24 de la,LeY.:., ""'" ,c .• ". •

Lo que sepubl1ca en el «Bo~t1riOfiq,iardelE$t~90»,en cum
plimiento de lo dispuesto en 1()S,artfcul~'89:y92. del Regl,a,mento
de· Procedimiento para las· reclailiaCiobes'e,con®ieq-a,dminlstra.-
tivas de 26 denovlembrede 195&..'.'

Málaga. 8 de octubre. de1970..-El8ecre:tarió.__V'isto bueno:
El Delegado de Ha¡:lenda, Preslden\'l;.-5.5*E.

Miguel Peña\<> Padilla .
Jullán Alonso LoOano .
Fl'anciscoMaftin OMela
Manuel Rum Valle ..•.... ...
Arcadio Abaseal Adrián ..
Rar",,1 Vela C"",acllo •.. . ,. ...
Rafael p"Jgado Marqué. .., .
Julio P. Merino OViedo ... . .
Donald stanjey aaath •..
JuanDlaz Oarcia .
Porfirio Andrés ... ...
Paullno Moreno ..;.. ..,
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El Ministro ele la Gobel'U4ción.
TOMASG-ARICAN'O GOl"lI

DECRETO 3096/ 1970~ de .15 de octubre, POT el que
se autoriza a la Caja Postal 'de .Ahorros para la
aaquisiet6n pC/rconeurso de un local 11 dos vivien
das o SOlar: ade.ClUJd,o .para ,cqnstruí1."los en Santa
Eulalia del Rfo (Balea:re$}'pci~a instalación ·de los
~vicios. prQptosll··ae ·Porre.os.:y .7'elecomunicación.
con cargo a las dotaciones df!l presupuesto de la
Entidad,

El articulo cuarenta y' ocho.e) de"la" Ordenanza Postal prevé
la eooperapión en activid1ldE!sideitl~j~~gEmeralode carácter
6Ocialque: favorezcan'el conocitnient() deJos fines y serviCios
de la Caja: Postal de AhQttÓSY ,suI)UlYtJre}ípansión.y desarrollo,
y el art!cu1oeíncuenta: r: unod~,la'rnJm1a8;Utorlzala inversión
de disponibilidades' del Fondo ~e >~erva;,en.la '.' adquisición· o
construceipn"de .... edificiospa.ra. ',aloja~llíent.4,de' las oficinas. a
cUJ'oobJetp figuran las consi~lon~-correspondlentesen el
presupuesto de 'la E;nUd~d',cap1t\JI<>YI¡aI'Í1culosesenta y dos,
conceptos,~71scientos vei.ntiulloy ,~~,lentos once;

Los servicips de Correos yTelecOlIlUni?aci~n en, San;ta Eula
lia del Rle, <Baleares,) se,hallan~ ifl$tahl{los.· en .l()cales arren
dados, qUe resultan insuficlent~pará,el: n0t'lDa1,desenvolvimien~
to de, los seryiciC>sendiChalocaUqad;loq.uedetennlna la ne
cesidad de'alojamienoo·:adecu$,do .. y's1,lflcie,nte, para' los mismos.
en cuya. contrat~cióllse estima {JfiQttunoa;plícarlos articulos
(!iecioeb,J Ji -treinta y .cinco--prirnerode la.~y· de, Contratos del
Estado de ocho ,de abrIl de mil nov~ientossesentay cinco,
y articulo cuarenta y dos de la' Ley .,de Entidades Estatales
Autónomas.

En cQrurt:d.eraci6n El lo expuesto;:R ~oPl1estadel Ministro de
la Gobernación, .. previa .. deliber!J.-Ción, ,dél epnsejo '. de Mihistros
en su reunión (lel dianueve d~octubre de miL novecientos se-
tenta, .
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DISPONGO

Articulo úníco.-8e faculta. a la Caja Postal de Ahorro,s pata
la adquisición, mediante concurso,. de un local y d()svivJendas
o' solar adecuado para construirlos' en" San~ ..·Eulá~ia 4elllJo
(Baleares), para instalación de los serviciOS propioS de, 111 En..
tidad y de Correos y Telecomunicación, cQn, catg()'a las dota
ciones de su presupuesto, capitulo VI, art1c1,tlosesenta.~ dos.
concepto seiscientos veintiuno, y para su Fondá de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO aONI

DECRETO 309711970. de 15 de octubre, por el que
se autoríza a la Caja, Postal de .Ahorros' para la
adquistci6n por conct¿Tsode ulllocal Q·sQlarade·
cuado para const1'utrloen ,zarag92tt,' Jaona'Miguel
Servet) parai1tstalaetónde, 'los st:fviCtos prQpi08 de
la Entidad y de Correps y TeleeqmútUcación.con
cargo al presupuesto de esteOrgu,pismoautónoma.

El articulo cuarenta y ocho ,(::)dela Orderlanza~P:,QS:tiJ,lprevé
la cooperación en actividades de' í.nterésgeneraI O de catác,ter
social que favorezcan el conocitniento de lo&~',fin~s'y ;Servicios
('0 la Caja Postal de Ahorros y Stl mayor expansIón y <le$~rrollo.

y el articulo cincuenta y uno de la misma 8'utoriz~; la, Inversión
de disponibilidades del Fondo de "eserva en laadquisi<,;ión o
construcción de edificios para alojamiento de las, Oficinas a
cuyo objeto figuran las consignationes, COll:espon~:Uentes,en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI. artíc\llosesenta Y dos,
conceptos seiscientos veintiuno YSeiscientos once.

El creciente desarrollo de los :Jervicios, Postales Telegráficos
y de Caj_l Postal de Ahorros en Zaragoza 'hace precisa la' ip.s·
talación de una nueva Estafeta en lazona4e1l4iguel ~vet
avenida de San José. en locales o solarq~reúnaJ'l¡las debidas
condiciones para mejorar losservlclos· en. tan'ItIl'Portante· sector,
€"1 cuya contratación se estima: oportuno 'ap11.car:lo'S artIcUlos
dieciocho y treinta y cmco-primero deJa Ley C:2 C<lntratos del
Estado de ocho de abril de mil T.ovecient9s,s~enta S:,cincQ y
articulo cuarenta y dos de la Ley Ce Entid"ades Est~~áles AutO·
nomas.

En consideración a lo. expuesto, a. propuesta· del Minlstr:o de
la Gobernación, previa deliberación del.· ConsejQde Ministros
en su reunión del dia nueve. d,e octubre de mHÍ1oveclel'1tos se
tenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Se facultaala Cala Postal para laadqui.
sición, mediante concu:·so, de un local o solar a(jecuado para.
construirlo en Zaragoza (zona Miguel Servet),pa:r:a:tnstalactón
Co los servicios propios ydeCorreos y 'T'elecomunicaci4ll,con
cargo a las dotaciones de su presupuesto, capituloV¡, artiCulo
sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno. y para su Fondo
dr- Reserva.

~si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO !fRANCO

El Ministro de la Goberna.c1ón,
TOMAS GARICANO GüRI

DECRETO 309811970, de 15 de octubre,por el que
se autQ7iza a la Oaia PosUildeAh~nospaTqla
adqufstctón pOrconcur$o ..c1.e toca,¡osQlar .enBa~a
(Granada) para instalacl61i (!e-,lOS.$WVteWs<Pr0Pios
de la Entidad y de· Correos 11 Telecotnunteaeión,
con cargo al presupuesto de este Organtsmoautó-
nomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de'la Ordena.nza Postal p.revé
la cooperación en actividades de, .interés general o de ca:rlicter
social·que favorezcan el· conoc,lmiento·de JQs.fines y .. servlci-os
de la Caja Postal de Ahorros y su '!layor eXIJa~ión··JI. desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma a1.l.toriza la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva ,.en llª"dquisl9'~ón o
construcciqn de edificios paraalojam,iénto .«:Mt.. lAs ··oUcit:11lS.a
cuyo objeto figuran lasconsigpaciones ·cor~pondjentes-'en . el
presupuesto de la· Entidad, cap~tulo'VI,·8;rtictil')sesenta'Ydos,
concepto seiscientos yeintiunoy seiscientos·,pncE'.

Los Servicios de Correos Y'I'elecomunic~i6r1 enB8,2;l;\ (Gra
nada) se hallan instalados en locales arrendadQS;,qUEf resUlta,n
insuficientes para el. normal d~'senvolvtmiento·de, los>, servidos
en dicha localidad. laque deteI1fiina la:·n.ecesid,aqdé al(jJa.mtento
adecuado y suficiente para los mismos. en ·cuyaeontra.taeión

~--''''ll'''III~'''TIf''''--

se estima oportuno apUcar los articulas diecIocho y treinta'J
cinco-primero de la Ley de Contratos del Estado de ocho de
B.bril de mil novecientos sesenta y cinco y articulo cuarenta y
do,¿; de la .Ley de· i:nttdadesEstatales Autónomas.

En consid~ración a lo expuesto; :~ propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa deUberación del Consejo -(fe Ministros
en su re'"mión del dia nueve de octubtede mil novecientos se
tenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para.
la adquisición, mediante concurSO, de un local y dos vivIendas
o solar adeeuado para construirlos. en baza (Granada). para
instalación de los servicios propios de la.. Entidad· y de Correos
y Telecomunicación, con cargo a 1M dotaciones de su presu
puesto. capítulo VI, articulo sesenta. y dos. conceptose1scientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnl~tro d-e la Gobernación,
TOMAS GARlCANO Güin

DECRETO 309911970, de 15 de octubre, por el que
~e autoriza a la Caja Postal de Atwrros para la
adquisicion por concurso de 'local y viviendas o so·
lar en Yecla (Murcia) ~a instalación de los ser·
VU;tos proptos de la Enttdady de Correos y Teleccr
municiwión. con cargo alpr-esupuesto de este Ora
gamsmo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividadés de interés general o de carácter
socüJ que favorezcan el conocimiento de 105 fines y servIcios
de la Cajá Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
lle, y el artIculo cincuenta y uno de la misma autoriza la
inversión de disponibilidades del _ .1do de Reserva en la ad·
quisIción o construcción de edificIos paraa1oJarnlento de las
oficinas, a cuyoobieto figuran I,,:sconslgnaCJones correspon
dientes en el presupuesto de la Entidad, ;capftulo VI. articulo
sesenta y dos, concepto sescientos. '\ein~iuno y seiscientos once,

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Yecla (Mur
cia se hallan instalados en locales arrendados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de los servicios
en dicha- localidad, lo que determina la necesidad de aloja
rrJento adecuado y suficiente para los mismos. en cuya cOn·
tratación se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho y
treinta· y dnco-primero de la Ley' de Contratos del Estado de
ocho de abríl de mil novecientos ~ ;enta y cinco y cuarenta y
d.... J de la Ley de Entidades Estatales Auténomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del ConsejJ de Minia
tro~; en su reuniÓn del día nueve de octubre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.---8e faculta a la Caja Postal de Ahorros pa.ra
la adquisición. mediante concurso. :d-e un local y dos vIvIendas
o solar ade<::uado para construirlos en Yecla{MurcIa), para
instalación de. los servicios Propios de la Entidad y ~de Correos
y TelecomunicaCión. con cargo a las dotaciones de su presu·
puesto, capitulo VI, articulo sesenq¡, y dos, concepto seiscientos
veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
L' quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mtnl.'>tro de la Gobernación.
TOMAS GARICANO Güt'iI

DECRETO 310011970, de 15 de octubre, por el qne
se autoriZa a la Caja·Post.al de Ahorros para la
aaQuisictón porconcu-rso·· tU. local o solar. en Petfa..
rroya - Pueblonuevo (CÓf'dobaJpara Instalacl6n de
los servicios propios de la Entidad 11 de Correos 11
Telee-omuntcaet6n, con cargo al presupuesto de este
Organismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación eh actividades de interés g~neral o de carácter
social que ,favorezcan el conocimiento d~ los fines y servicios
de la Caja Postal de AhortoS ysu mayor,expansión y desarrollo,
:)o el artículo cincuenta y uno de la mismt autoriza la inversión
de disponibi1ídades del Fondo dé· R~rva en la adquisición o
construcción de edificios para {<lojamiento de las anGinas.· a


